
Garagoa, 08 de octubre de 2021 
 
Informe Secretarial. 
 
En la fecha, se pone conocimiento de la señora jueza que vencido el termino de traslado de la liquidación de 
costas no se presentó objeción a la misma.  
 
Sírvase proveer. 

 
CAMILO ANDRES OROZCO LOPEZ 

Secretario 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE GARAGOA 
  

Garagoa, once (11) de octubre de 2021 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No. 
2020-00026-00 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MEDELLÍN DAZA 

DEMANDADO: URIEL RUBIANO CÁRDENAS 

 

 
Revisadas las diligencias, se observa que por secretaria fue realizada la respectiva 
liquidación de costas, la cual se encuentra ajustada a los documentos obrantes en el 
expediente entonces conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le 
impartirá aprobación. 
 
Luego de ello, y, al no existir trámites pendientes por resolver, archivar el proceso de la 
referencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza, 
 
  

 
SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

No. 65 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

CAMILO ANDRES OROZCO LOPEZ 

SECRETARIO 



Constancia secretarial 

 

Son días hábiles el 13, 14 y 15 de octubre de 2021. Queda ejecutoriado el 15 de octubre de 2021 a las 5:00 

p.m. SI____NO_____ 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 

Sandra Milena Muñoz Torres 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Garagoa - Boyaca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
a9d0ffd79e3eb8e4e19cf4ccc9bb66824fdad1460fbf440b549da993a1ffd

9f0 
Documento generado en 11/10/2021 05:18:56 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Garagoa 11 de octubre de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL.  
 
 
En la fecha se pone en conocimiento a la Juez, que, mediante correo electrónico del 11 de octubre de 2021, el 
beneficiario del título RAFEL HIGUERA FERRAEZ, solicita se autorice el pago a su esposa SANDRA 
ESPERANZA SÁNCHEZ TORO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 1 127 619 587, ya que al ser este de ciudadanía 
venezolana tiene el registro personal de permanencia el cual se constituye en 15 dígitos, los cuales no pueden 
ser ingresados al sistema. 
 
Sírvase proveer. 

 
CAMILO ANDRES OROZCO LOPEZ 

Secretario 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE GARAGOA 
 
 

Garagoa, Once (11) de octubre de 2021 
 

 

PROCESO PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 2021-00048-00 

DEMANDANTE RAFAEL HIGUERA FERRAEZ 

DEMANDADO SERVIAUTOS SOLÍS (NILSA MANCIPE SANABRIA) 

 
 
Que el 22 de septiembre de 2021, éste despacho procedió a AVOCAR CONOCIMIENTO 
del trámite de pago por consignación y en consecuencia autorizó el pago del depósito 
judicial al beneficiario de la consignación RAFAEL ROLANDO HIGUERA FERRAEZ con 
número de identificación 949719627021978 (número de permanencia) por la suma de 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($866.000). 
 
Que, en la plataforma de depósitos especiales del Banco Agrario, no está habilitada para 
recibir 15 dígitos, los cuales corresponden al número de permanencia anteriormente 
señalado, razón por la cual en la entidad financiera se han negado a entregar el dinero al 
beneficiario del título de depósito judicial. 
 
Por lo que antecede, el señor RAFEL HIGUERA FERRAEZ, mediante correo electrónico 
del 11 de octubre de 2021, expresasu autorizaciòn para que el depósito sea expedido a 
nombre de su esposa Sandra Esperanza Sànchez con Cédula de Ciudadanía 
1.127.619.587. 
 
Por lo antes expuesto, y teniendo presente que el beneficiario, expresamente y por escrito 
está autorizando el pago a la señora SANDRA ESPERANZA SÁNCHEZ TORO se 
accederá a dicha solicitud. 

 

 
RESUELVE: 

 
 

 

 



ÚNICO: AUTORIZAR el pago del depósito judicial a SANDRA ESPERANZA SÁNCHEZ 
TORO de cédula de ciudadanía 1.127.619.587, por   la   suma   de OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($866.000), constituido en el Titulo de Depósito 
Judicial No. 415340000020693, a petición expresa y por escrito del beneficiario RAFAEL 
ROLANDO HIGUERA   FERRAEZ   con   número   de identificación de permanencia No. 
949719627021978.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
La Jueza,  
 
 
 
 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia secretarial 

 

Son días hábiles el 13,14 y 15 de octubre de 2021. Queda ejecutoriado el 15 de octubre de 2021 a las 5:00 p.m. 

SI____NO_____ 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Milena Muñoz Torres 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Garagoa - Boyaca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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